
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, diciembre tres (03) de dos mil 
veinte (2020). En la fecha pasa al despacho de la señora Juez, el presente 
proceso de Sucesión Intestada, haciéndole saber que el abogado OBDIN 
RODRIGUEZ REDONDO partidor designada en cumplimiento a lo ordenado 
en auto de fecha 22 de octubre de 2020 allego escrito donde rehace el  
trabajo de partición. Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
Sírvase proveer. 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 
Secretario  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  
 DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

Maicao, Diciembre nueve  (09) de dos mil veinte (2020). 

 

En atención al escrito visto a folios 106 al 113, presentado por el doctor 
OBDIN RODRIGUEZ REDONDO en su condición de partidor designado por 
este Juzgado, y a través del cual rehace el trabajo de partición 
inicialmente presentado, como así se le ordenara en auto que antecede, 
el Despacho dispone correr traslado del mismo a todos los interesados en 
el presente tramite sucesoral, a fin de que en el término de cinco (5) días, 
de considerarlo se pronuncien frente al mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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